
    FOJA: 90 .-  noventa .-

NOMENCLATURA : 1. [1328]Falla abandono del procedimiento

JUZGADO : 1º Juzgado de Letras de San Carlos

CAUSA ROL : C-51483-2006

CARATULADO : TESORERIA PROVINCIAL DE CHILLAN / 

CONTRERAS

San Carlos diez de Abril de dos mil dieciocho.

A lo principal, t ngase por evacuado el traslado conferido con fechaé  

29 de enero de 2018, a lo principal y primer otros  de fojas 83, en rebeld aí í  

de la parte ejecutante.

Al otrosí, estese a lo que se resolver .á
VISTO:

Que, consta de los antecedentes que ha transcurrido m s de tres a os,á ñ  

desde  la  fecha  de  la  ltima  gesti n  til  hecha  en  el  procedimiento  deú ó ú  

apremio (23 de noviembre  de 2010,  a  fojas  39),  destinado a  obtener  el  

cumplimiento forzado de la obligaci n, sin que todas las partes que figuranó  

en el juicio hayan instado por la prosecuci n de ste.ó é
Y visto lo dispuesto en los art culos 153 y siguientes del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, SE DECLARA:

Se  acoge  el  incidente  de  lo  principal  de  fojas  76  y siguientes,  de  

fecha 25 de enero de 2018, rectificada a fojas 85, con fecha 18 de febrero  

de 2017, y en consecuencia se declara abandonado el procedimiento en estos  

autos Rol N° C-51.483-2006, respecto del ejecutado Manuel Jes s Zapataú  

Uribe, sin costas.

 

En San Carlos, a diez de Abril de dos mil dieciocho, se notific  por el estadoó  

diario, la resoluci n precedente.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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